
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00325 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Juan David Barreto Palacio 

Demandados José Rosemberg Domínguez Acevedo 

Decisión Incorpora y corre traslado de excepciones 
previas 

  

En vista de encontrarse integrado el contradictorio, la constancia de 

notificación por aviso allegada por la parte actora no amerita trámite alguno. 

 
Por otro lado, del escrito contentivo de las excepciones previas formuladas por 

la parte demandada, se corre traslado a la demandante por el término de tres 

(3) días. Lo anterior, de conformidad con el artículo 101 del C.G. del P. 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

 

S.M 
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